RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005694, Ent. N° 1894/15)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del  Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Contratación Directa efectuada con la empresa CALPUSA URUGUAY S.A. convocada para la Reconstrucción del Edificio existente  en el Predio del Ex – Batallón de Caballería Nº 9; 

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013, este Tribunal observó las actuaciones en virtud de que no se había fundamentado la causal de excepción invocada para proceder a la Contratación Directa; 

2) que, en Sesión de fecha 27 de noviembre de 2013, este Tribunal acordó mantener la observación formulada, en virtud de que se mantenían incambiadas las razones por las cuales oportunamente se había observado el gasto de referencia; 

3) que, en Sesión de fecha 19 de febrero de 2015, este Tribunal observó el gasto derivado de la ampliación por ajustes paramétricos por $ 14:300.000, en virtud de que el mismo derivaba de un procedimiento originalmente observado por este Tribunal; 

4) que en esta oportunidad se adjunta detalle de Complemento de Sanitaria en Etapa 1 realizado por la firma CALPUSA URUGUAY S.A.; 

5) que luce Informe del Departamento de Arquitectura del INAU referente a los trabajos complementarios al Proyecto Original, del que surge que el monto de los mismos  asciende a $ 8:365.254,47 (8% del costo de la obra); 

6) que se remite Resolución de Directorio                            Nº 5325/2014, de fecha 30 de diciembre de 2014, autorizando la realización de trabajos complementarios correspondientes a la obra en curso en el Predio del Ex – Batallón Nº 9, por parte de la empresa CALPUSA S.A., por la suma de        $ 8:365.256,47 ($ 7:449.352 por concepto de obras y $ 915.904 por concepto de Monto Imponible); 

7) que lucen dos Autorizaciones para gastar, de fecha 2 de enero de 2015, por las sumas de $ 7:449.352 y $ 915.904; 

CONSIDERANDO: que el gasto emergente de la realización de trabajos complementarios correspondientes a la obra en el Predio del                     Ex – Batallón Nº 9, por parte de la empresa CALPUSA S.A. deriva de un procedimiento originalmente observado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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